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t>T8r DE M PROVINCIA DE MADRID. 

AOVEKTBNCIA. OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETISES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasaran á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839 

SE PUBLICA TODOS LOS DI AS, EX.CKPTO LOS DOMINGOS. 

Pacaos DE soscaicios. — En esta capital, llevado á domicilio, tO rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al raes; 30 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admicen suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BoiEns, Pucncarral, 84. —Fuera de esta capital, directamente 
p.»r medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto la* 
que sean á instancia de parte no pobre, se injertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero lo3 de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

-Ü03 Ol">» SCpllUC .tO.LlUlOCMTHtl Di» k¿,i.í'HM 

Secretaría.—Negociado 8.* 

Ignorándose el donicifio que tenga 
en esta capital D. Agustín D. Martí
nez, natural de San Cristóbal, provincia 
de la Coruña, y sieudo preciso enterarle 
de un asunto que le interesa, se publica 
este anuncio para que á la brevedad po
sible se presente en este 'gobierno y Ne
gociado a los efectos que se indican. 

Madrid 13 de Noviembre de 1874.— 
El Gobernador, Juan Moreno Benitez. 

SEXTA SECCIÓN 
-

DIRECCIÓN GEXERAL DEL PATBIMONIO QUE SE 

RESERVÓ AL ÚLTIMO MONARCA. 

El dia 19 leí actual, á la una de la 
tarde, se celebrará en esta Dirección ge
neral y símu'táneamente en la Adminis
tración del Patrimonio de El Pardo su
basta pública del aprovechamiento de la 
roza del tomillo de los cuarteles del Águi
la/Goloso y Querida, sitos en dicha po
sesión, tasado en 1:201) pesetas, con ar
reglo á los pliegos de condiciones econó
micas y facultativas que á continuación 
se insertan. 

Lo que se publica en el B >LET".N OFI

CIAL de la provincia para conocimiento 
de las personas que quieran tomar parte 
en la licitación. 

Madrid 9 de Noviembre de 1874. - E l 
Director general, P. S., el segundo Jefe, 
Antonio Pira'a. 

Pliego de condiciones económico-administra
tivas y facultativas que lia de servir de 
base para contratar en licitación pública 
el aprovechamiento del tomillo que ha de 
rozarse en diferentes cuarteles del monte 
de El Pardo, correspondientes al año fo
restal de 1874 á 75. 

Condicimes económico-administrativas. 

I." 'Es objeto de esta subasta la ven
ta de2¡>0 cirros de tomillo que han de 
rozarse en los cuarteles del Águila, Golo
so y Quiírada en el monte de El Pardo. 

2.' El precio de cada carro de tomillo 
será el de 6 pesetas, tirado por una sola 
pareja de bueyes. 

3.' La subasta tendrá lugar el dia y 
hora que la Dirección general señale, si
multáneamente en la propia Dirección 
y en la Administración del Sitio de El 
Pardo. En la primera se celebrará dicho 
acto en el despacho y bajo la presiden-

cia del Jefe de ella ó leí qu* le sustituya 
y con asistencia del del Negociado de 
A Iministr icion, bajo la actuación de uno 
de los N itáriós le Hiélenla; y en~la sep 
gunda en el despacho del Sr. Adminis
trador, con asistencia def Oficial Interven
tor y actuando uno de losN>tirios, y en 
su defecto el F.ei de fechos. 

4.' Las prop)siciones se presentarán 
en pliegos cerrados, con arreglo al m j lelo 
que se inserta al final, acompañándose al 
mismo la carta de png > que acredite ha
berse verificado el depósito del 10 por 100 
del tipo en tasación, sin cuyo documento 
que acre litará !a capici lal para licitar 
no podrá ser admití la la proposición. Di
cha cantidad deberá consignarse en me
tálico, bien en.da C g i de Depósitos ó en 
el B meo de España. Las proposiciones se 
admitirán durante la primera media hora, 
y caso de haber dos ó más iguales se con
cederá por el Presidente un plazo pruden
cial para admitir las pujas entre los inte
resados, las cuales n > podrán bajar de 25 
céntimos de peseta en cada carro. 

5/ Todos los pliegos de condiciones 
serán firmados en ras cubiertas por sus 
portadores, y el Presi lente los irá nume
rando por el mismo orden en que los 
reciba. 

6/ No podrán tomar parte en la li
citación 1<>S menores de edid, los deudo
res á los fmdos púdicos ni los incapa
citados para contratar 8:»gun la ley. 

7." Ei pag) de los productos que se 
subastan se verificará por quincenas 
vencidas en buena moneda de oro ó pla
ta, con exclusión de toda clase de papel 
y en la Cija de la Administración econó
mica de esta provincia. 

8.' Terminada la subasta se devolve
rán los depósitos á todos los licitadores 
á quienes no se les hubiese adjudicado 
el remate, reservándose el del m.*jor pos
tor como garantía preventiva del con
trato. 

9.' Una vez aprobado el remate i 
favor del que resultase mejor postor, se 
notificará al interesado, el cual dentro 
del plazo improrogable de ocho dias, á 
contar desde el de la notificación, com
pletará el depósito de la fianza hasta el 
importe del 10 por 100 del total valor de 
lo rematado, y con el resguardo del men
cionado depósito otorgará de su cuenta 
la correspondiente esentura de contrato 
y se le dará posesión de los terrenos que 
comprende el aprovechamiento por la 
persona que corresponda, previa la copia 
primordial de dicha escritura. 

10. Todos los gastos que se originen 
con motivo de la subasta, incluso el del 

otorgamiento de la escritura y su copia 
primordial, serán de cuenta del rematan
te, asi csino 1 >3quese ocasionen por causa 
de todas los operaciones de este aprove
chamiento^ 

11. El contratista no podrá pedir per-
don, rebaja ni indemnización alguna del 
precio en queque Ja rematidoeste articu
lo á titulo de perjuicio ni otro cual
quier motivo, pues el contrato se entiende 
á suerte y ventura. 

12. En el caso deque el contratista 
dejase de pagar á su vencimiento según 
se prefija en la condición 7.1 de las ad
ministrativas, quedará rescindido por este 
hecho el contrato, sacándose nuevamente 
á subasta los productos que f litasen que 
rozar y extraer, y los demás daños y 
perjuicios que se causen á la Hacienda, 
incluso el 6 por 100 de Interés anual á 
que tiene derecho el Tesoro por las can
tidades distraídas de su legitima -aplica
ción con arreg'oalart. 17 de la ley de Con
tabilidad de 25 de Junio de 1870, serán de 
cuenta del rematante insolvente, cuyo 
pago se le exigirá por la vía de apremio 
con arreglo al Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852, siendo la fianza que tu
viese otorgada la que en primer lugar 
queda afecta á dicha responsabilidad, sin 
perjuicio de dirigirse á los demás bienes 
del deudor si aquella no alcanzase; enten
diéndose que en la misma forma respon
derá á los perjuicios que se causen en el 
monte, asi como á las reclamaciones que 
por cualquier causa hubiese que hacerle 
á la terminación del contrato. 

13. Todas las cuestiones que se sus
citen acerca de la validez, inteligencia y 
cumplimiento de las cláusulas de este 
contrato se resolverán administrativa
mente de conformidad con lo dispuesto en 
el Rial decreto «le 27 de Febrero de lb.?2, 
entendiéndose que los licitadores se so
meten a la jurisdicción Administrativa 
en el mero hecho de tomar parte . en la 
subasta y renuncian á tolo fuero y privi
legio por especial que fuese, incluso el de 
extranjería. . 

14. Si notificada al rematante la 
aprobación de la subasta no se presenta
se en el término indícalo en la condición 
9.' á depositar la fianza y otorgar la es
critura, se entenderá abandonado el con
trato y perdido el depósito que hizo al 
tomar parte en ella, quedando los pro
ductos rematados á f ivor de los bienes 
del Estado para que libremente disponga 
de ellos, sin perjuicio de quedar obligado 
el contratista á la responsabilidad que le 

\ impone la expresada condición 9/ Que
dan sujetos los rematantes á los efectos 

que.determinael art. 5.* del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852. 

15. Si en este aprovechamiento resul
tase mayor número de carros de tomillo 
que lo calculado, será obligación del 
contratista hacerse cargo de ellos al pre -
ció del remate, yBi resultasen menos, no 
podrá reclamar lo que falte para el com
pleto, conformándose con el resultado de 
dicho aprovechamiento en los terrenos 
señalados al efecto. 

16. El contratista es responsable ds 
todos los daños que por si ó por sus de
pendientes se causen en el monte y en la 
caza, y la Administración ten Irá derecho 
á expulsar del mis no á los operarios que 
por sus faltas creyese perju liciales á los 
intereses del Estado, sin que por esto deje 
el contratista de sostener el número sufi
ciente de operarios para seguir las opera
ciones, no permitiendo que deven perros, 
armas de fuego y otros armadijos para 
perseguir la caza, que será respetada con 
arreglo á la ley. 

17. La Administración tomará las 
medidas convenientes para evitar fraudes 
en la saca de los productos, y al efecto 
podrá retener cualquier viaje, sin que el 
contratista pueda oponerse ni reclamar 
indemnización por I09 retrasos y perjui
cios que por este motivo puedan causar
se, para lo cual los con tactores deberán 
ir siempre provistos de la correspon
diente guia que les faci'itará la Adminis
tración de El Pardo, previa presentación 
en la misma del parte le salida del guar
da del cuartel de donde proceda el pro
ducto, en la que constará el nú ñero de 
carros que salen y la clase de aprovecha
miento que conducen, sin cuyos requi
sitos se-considerará que salen del monte 
fraudulentamente. 

18. Sin que recaiga la superior apro
bación de la subasta por la Dirección g e 
neral no tendrá ningún valor ni efecto 
el remate. 

19. El Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 é instrucción de 15 de Setiembre 
del mismo año, y cuantas disposiciones 
vigentes rigen y no se opongan á dicho 
Real decreto se aplicarán en la subasta 
para todos sus efectos. 

Condiciones facultativas. 

1/ Se saca a pública snbasta el tomi
llo que existe en los cuarteles del Águi
la, Goloso y Querada del bosque de El 
Pardo, que se calcula producirá 200 car
ros, 1.000 estenos, al precio de 6 pesetas 
cada carro. 

2.' La roza se hirá con azadón de 
monte llevándose á hecho. 
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3.* El contrato durará cuatro meses, 
contados desde la fecha del acta de entre
ga del terreno. 

4/ El cuento <te los carros se verifi
cará en el punto y forma que designe 
Administración, y la saca se efectuará 
de sol á sol por los caminos acostumbra
dos y que se señ.Men p'or la refería* Ad
ministración. 

5.' La saca de los productos del mon
te se hará de manera que no se perjudi
que en nada al arbolado, no pudiendo sol
tar á pastur los ganados sin permiso es
pecial de la Administración. 

6/ Aprobada la subasta por laSupe-
rioridad, hechos los pagos y prestada la 
fianza de que tratan las condiciones eco
nómicas de este aprovechamiento, el In
geniero de Montes de la Dirección gene
ral por si ó comisionando al Guarda ma
yor y Veedor entregará el terreno que 
ocupa dicho aprovechamiento, exten
diéndose un acta en que consten los daños 
que aparezcan y la conformidad del re
matante en cumplir las condiciones de 
este contrato; firmarán el acta por dupli
cado dichos funcionarios y el rematante, 
uniendo un ejemplar al expediente res
pectivo y remitiendo el otro á la Direc
ción general. 

7.* Desde la fecha del acta de entre
ga empezará á correr el término que se 
fija para la ejecución de las operaciones 
de este aprovechamiento. 

8.* El contrato se hace á suerte y 
•entura y no podrá prorogarse ni res
cindirse sino en los casos marcados en 
el art. 106 del reglamento de 17 de Mayo 
de 1865. 

9/ Terminados los plazos dentro de 
los que ha de concluirse este aprovecha
miento, laa personas indicadas en la con
dición 6.' reconocerán los terrenos donde 
aquel se ha efectuado, y examinarán si 
los rematantes han cumplido las condi
ciones de este contrato, tasando los da
ños que resulten y <*wn»ignándo todo en 
un acta que se extenderá y distribuirá 
como indica la expresada condición 6." 
En vista de este acta se devolverá ó no 
la fianza. 

10. Todo cuanto el rematante dejase 
de ejecutar respecto á dicho aprovecha
miento según se dispone en las condicio
nes generales del contrato, se hará por 
la Administración por cuenta de la fian
za y con cargo al rematante si aquella 
no bastase á cubrir los gastos que se 
originen. 

Modelo de proposición, 

D. N. ]$., vecino ó residente (aquí 
las señas de su domicilio), bien enterado 
del anuncio y pliego de condiciones in
sertado en el BOLETIN OFICIAL de la pro

vincia, fecha se compromete á tomar 

el tomillo que produzca la ro/a de los 
cuarteles del Águila, Goloso y Querada 
por el precio de (aquí la cantidad en 
letra) pesetas por cada carro de los que 
resulten, obligándome á cumplir estric
tamente el mencionado pliego de con
diciones. 

(Fecha y firma del interesado.) 

El Pardo 20 de Octubre de 1874.-El 
Oficial Interventor en comisión, Pedro 
Lequey. = V.* B.'— El Administrador, 
Francisco Muñoz. 

A S I G N A T U R A S NOMBRES Y TÍTULOS DE LOS PROFESORES. 

Aritmética y Algebra j 

Historia A h í ral — l 

Fisiología é Higiene » 

El Director. Cristóbal Gotfttlez Esteban. 

COLEGIO POLITÉCNICO ESPAÑOL (CALLE DEL DESENGAÑO, NÚM. 25). 

Curso escolar de 1874 á 1875. 

CUADRO de Jos estudios generales a*e segunda enseñanza, Sres. Profesores que expli. 
can y sus títulos académicos. 

A S I G N A T U R A S . 

Primer curso de Latín y Castellano.... 
Segundo curso de id 
Retórica y Poética • 
Geografía , 
Historia universal ' 
ídem de España 
Psicología y Lógica 

Aritmética y Algebra 

NOMBRES Y TÍTULOS DE LOS PROFESORES. 

D. Mateo de la Riva y Cardus, Doctor en Teolo
gía, Licenciado en las Facultades de Derecho ci
vil y canónico y Filosofía y Letras. 

COLEGIO DE D. FEDERICO L A R A . 

CUADRO de las asignaturas de primera y segunda enseñanza, Profesores que las des* 
empeñan y títulos que reúnen, en el presente curso del año 1874 al i S75. 

A S I G N A T U R A S . NOMBRES Y TÍTULOS DE LOS PROFESOHKS. 

Instrucción primaria superior D. Antonio Mayordomo, Maestro elemental. 
Instrucción elementa) . . . . D. Julián Carrascosa, id. 
Primer año de Latín D. Manuel Cano, Licenciado en Derecho adminis

trad YO y Bachiller en Derecho civil y canónico. 
Segundo año de id El mismo. 
Geografía El mismo. 
Historia universal D. Federico Lara, Licenciado en Filosofía y Le

tras y en Derecho civil y canónico. 
ídem de España El mismo. 
Retórica y Poética El mismo. 
Psicología, Lógica y Etica El mismo. 
Aritmética y Algebra D. Manuel Fernandez Llamazares, Licenciado en 

Ciencias. 
Geometría y Trigonometría El mismo. 
Física y Química El mismo. 
Historia natural El mismo. 
Fisiología El mismo. 

Especiales. 
Aritmética mercantil y teneduría dé 

libros D. Isidoro Martinez, Profesor mercantil. 
Francés D. Federico Lara, Licenciado en Filosofía y Le

tras y en Derecho civil y canónico. 
Dibujo natural, paisaje,, lineal y adorno. D. José Ramill, Profesor del Conservatorio. 
Auxiliar de Ciencias D. Vicente Vera, Licenciado en Ciencias. 

Madrid 10 de Octubre de 1874.—Et Director, Federico Lara.—El Secretario, Ma
nuel Cano. 

COLEGIO DE PRIMERA Y SEGUNDA ENSEÑANZA. 

Bajo la dirección de D. Cristóbal González Esteban, calle de Relatores, núm. t i , 
principal. 

Curso de 1874 al 75. 

A S I G N A T U R A S . NOMBRES Y TÍTULOS DE LOS PROFESORES. 

Primer año de Latín I 

Geografía ) tras. 
Historia universal V 
Historia de España \ 
Psicología, Lógica y Eüca J 

.ojbsil fe spobntvíiil í^nom ?*w>U roí 

Geometría y Trigonometría... 
Física y Química. 
Historia natural 
Fisiología é Higiene 

D. Ángel Mateo Delgado, Bachiller, pendiente 
del examen de grado de Licenciado en Ciencias 
Físicas- Qu imicas. 

N O T A . Este Colegio tiene otros Profesores además de los mencionados aunque sólo con
signa al Director y Subdirector. 

Madrid 10 Octubre de 1874.-El Director, Mateo de la Riva. 

PRimuiwms j i i . i f .uiFS 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la A udicncia 

Por virtud de providencia del Sr. Don 
José María Sanz, Juez municipal é inte
rino de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital, se 
sacan á pública subasta, procedentes de 
embargo, varias pieles de vaca, badana, 
charol, gamuzas, sagren, borceguíes, pie
zas de elásticos, tirantes, cajas de hebi
llas, botones, betún, anaquelería, esca
parate, mostrador y demás moviliariode 
tienda, tasado todo en 13.024 rs., seña
lándose el efecto el día 23 del actual, á las 
doce de su mañana, en la sala de audien
cia de dicho Ju/gado. 

Y se publica para que los que deseen 
presentarse como lidiadores puedan ha
cerlo y enterarse más por menor de los 
expresados objetos y demás que no se 
insertan en la Escribanía de D. Gumer
sindo Marcilla, plaza de Prim, núm. 7, 
cuarto principal, donde se hallarán de ma
nifiesto los autos á que se refieren. 

Madrid 10 de Noviembre de ¡874.— 
V." B . ' - E l actuario, Gumersindo Mar-
cilla. 84—48 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

Requisitoria.—D. Rafael Alcaráz y Ra
mos, Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Leonardo Algarra y Monreal, 
hijo de Higinio y de Inocenta, natural de 
Tillar del Saz de Don Guillen, partido 
de Bel monte, Cuenca, soltero, de 32 años 
de edad, oficio jornalero, vecino de Ma
drid, habitante calle de Jorge Juan, nú
mero 5, piso cuarto, á fin de que dentro 
del término de 20 dias se presente en la 
sala-audiencia del Juzgado, sita en el 
piso principa! del Palacio de Justicia, 
ex-convento de las Salesas, á la práctica 
de una diligencia en la causa que se le 
instruye por estafa; apercibido que de 
no hacerlo será declarado rebelde y con
tumaz, conforme á la disposición de la 
ley. 

Asimismo encargo á todas las Auto-
lab lo (flftl jni Jti.<.c»e m bit ovuom aoo 

ridades, asi civiles como militares é in
dividuos de policía judicial, que si saben 
su paradero lo pongan en conocimiento 
de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 14 de Setiembre 
de 1874.-Rafael Alcaráz y Ramo9.— 
Por mi compañero Jiménez, Severiano* 
de Diego. 

1 . 
D. Rafael Alcaráz y Ramos, Juez de 

primera instancia de la Latina de esta 
capital. 

Por la presente se cita, lla'ma y em
plaza á Ju9ta Cobla, que ha vivido en la 
casa de pobres carretera de Andalucía, 
número 1, y cuyo paradero en la ac
tualidad se ignora, á fin de que en el 
término de 15 dias se presente en la sala-
audiencia de este Juzgado y Escribanía 
del actuario, sitos en el piso principal del 
ex-convento de las Salesas, á rendir in
dagatoria en la causa que contra la mis
ma se instruye por lesiones á Josefa Na
varro del Castillo; apercibida que de no 
verificarlo será declarada rebelde y con
tumaz con arreglo á las prescripciones 
de la ley de Enjuiciamiento criminal. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades civiles y militares é individuos 
de policía judicial averigüen su actual 
paradero y lo pongan en conocimiento 
del Juzgado. 

Dada en Madrid á 9 de Noviembre de 
1874.—Rafael Alcaráz y Ramos . -Por 
mandado de su señoría y mi compañero 
Jiménez, Severiano de Diego. 

D. Rafael Alcaráz y Ramos, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Latina 
de esta capital. 

Por la presente cita, llama y emplaza» 
á Salvadora Bocanal y Atienza, hija de 
Miguel y de Isabel, natural de la ciudad 
de Valencia, de estado soltera, de 25 
años de edad, vecina de esta capital, que 
ha vivido en compañía de José Gnnta 
en la calle de la Paloma, núm. 2<>, inte
rior, y últimamente en la calle de Villa-
nueva, barrio de Salamanca, en compa
ñía de Ramón Migolta, á fin de que en el 
término de 15 dias se presente en la sala 
de audiencia del Juzgado, sita en el pisj 
principal del Palacio de Justicia, ex-con
vento de las Salesas, para ampliar la de-
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Sábado 14 de Noviembre de lb/4. 

claracion en las causas que se la instru
yen por sustracción de efectos al Sr. Gan-
ta; apercibida que de no verificarlo se la 
declarará rebelde y contumaz con arreglo 
á la ley de Enjuiciamiento criminal. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades, asi civiles como militares y á 
los individuos de policía judicial, que si 
supieran su paradero lo pongan en cono
cimiento de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 12 de Setiembre 

de 1874. —R>fael Alcaráz y Ramos.— 

Por mi compañero Jiménez, Severiano 

de Diego. 

Hígado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

Cédula de citación.—El Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio ha 
resuelto con fecha de hoy se cite á Lo
renzo Puig, cuyo actual domicilio se ig
nora, para que al dia siguiente al de la 
inserción de la presente en los periódi
cos oficiales comparezca en su sala-au
diencia, sita en el Palacio de Justicia, el 
dia referido, a las doce de la mañana, á 
prestar declaración en causa criminal; 
bajo las advertencias y apercibimientos 
estableeidosen los artículos 305, 312 y 52 
de la ley de Enjuiciamiento criminal v i 
gente. 

Y para que pueda hacerse la citación 
acordada expido la presente cédula ori
ginal en Madrid á 22 de Octubre de 
1874.— Por el Escribano Gutiérrez, V i 
cente Reyter. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco García Franco, Juez de prime
ro instancia del distrito de la Universi
dad, dictada en las diligencias pendientes 
en el mismo á instancia de Angela Bello 
y Perelra, sobre que se la declare here
dera de su hermana Francisca, se cita y 
llama por el presente único edicto y tér
mino de nueve dias á José García, ma
rido que fué de la Francisca, cuyo para
dero se ignora, para que dentro del cita
do término se presente en dicho Juzgado 
á hacer uso del derecho de que se crea 
asistido en los indicados autos; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 10 de Noviembre de 1874.— 
V.* B/—García Franco. —El Escribano, 
Juan V ivó . 

AYl\T\HIKNTOS 
A ra v: n a 

Por dimisión del que la desempeñaba 
por pasar a otro destino, se halla vacan 
te la plaza de Secretarlo del Ayunta 
miento de esta villa, <lotada con el sueldo 
anual de 750 pesetas. 

Los aspirante* que a la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan las circuns 
tancias que previenen los artículos 100 y 
siguientes de la ley municipal, dirigirán 
sus solicitudes competentemente uocu 
mentadas al Presidente de dicho Munici 
pío en el término de 15 dias, á contar 
desde el dia que se publique este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Ara vaca 10 dé Noviembre de 1874.— 
El Alcalde, Antonio García. 

A N U N C I O . 

L A ANTOÑITA . 
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

Número 48.—En la villa de Madrid, á 
2 de Febrero «le 1*71, ante mi D. Rafael 
de Casas, vecino de esta villa, Notario 
del Colegí» territorial Üe ella y testigos 
que se oirán, comparecen de una parte 
D. Juan Bautista Falcó, l e m a s de 60 
años, casado) propietario y minero; y de 
la otra izarte L>. Publo de Guillen y Este

ban, de 49 año?, soltero, agente de nego
cios; D. Vicente Brull y Ayerra, de 30 
años, soltero, propietario, y D. Eugenio 
Hernández de Tejada, de más de 30 años, 
soltero, del comercio; todos los compare
cientes vecinos de esta capital, que con
curren á este acto por su propio derecho, 
y además los tres últimos en nombre de 
sus consocios D. Manuel Gómez Padier-
ne, D. Valentín Oliva, D. Manuel de Za-
vala, D . Isitlro Mena y Cartagena, Don 
José M:.ria Lourtau, D. Antonio Muro, 
D . Casimiro González Cámara, D . Salva
dor Bautista Ausina, D . Vicente Baran
da, D. Ramón Sainz, D. Santiago Torres, 
D.Eugenio Quijada, D. Manuel Pastor, 
D. Juan Antonio González, D. Esteban 
Carrion, D. Miguel Rivau, D. Camilo 
Rodríguez, D. Manuel Muñoz, D. Brau
lio Martínez, D. Vicente Amaya , Don 
Cecilio Mar.uel Pinillos, D. Francisco 
Normand y D. Juan José García, según 
certificación que presentan y que se in
sertará en el lugar oportuno, manifes
tando y asegurando que se hallan en el 
pleno goce de los derech s civiles y con 
la capacidad legal pura la formalizacion 
de esta escritura de Sociednd especial mi
nera con el nombre de La Antoñita, 
exponen: 

1.* D. Juan Bautista Falcó, que por 
escritura ante el Notario infrascrito, fe
cha 26 de Mayo de I8t>9, adquirió de Don 
Gonzalo Perona Martínez los derechos 
al registro de una pertenencia de mine
ral plomizo con el nombre de La Desea
da, sita en término de Cuevas de Vera, 
paraje Barranco de la Torre, sierra Al
magrera, que linda al Norte la mina Dos 
Amibos; Este El Apostolado; Oeste El 
Patriarca San josé, y Sur terreno franco. 

2/ Que habiendo seguido la corres 
pondiente tramitación el expediente in 
coado en el Gobierno de la provincia de 
Almería donde el constituyente Sr. Falcó 
acreditó la subrogación en que se halla
ba acerca de dicho denuncio ó registro, 
pudo obtener y obtuvo el correspondien
te titulo de propiedad que presenta en 
este acto con el plano y acta ó certifica
ción de posesión, en cuyos documentos 
se hace La orientación de la mina, y pi
den al infrascrito Notario que los copie 
y traslade á este registro, siendo el tenor 
de to lo ello el siguiente: 

Titulo.—Hay un se1 lo del Gobierno 
de la provincia de Almena. 

«D. Eduardo Caballero, Gobernador 
de esta provincia. 

Por cuanto á D. Juan Bautista Falcó 
tuve á bien otorgarle la concesian de la 
mina de plomo argentífero Deseada, sita 
en el término de Cuevas, en esta provin 
cia, he venido en resolver con fecha 11 de 
Julio último que se le expida el presente 
titulo de propiedad conforme á lo pres
crito en la ley de minas de 6 de Julio de 
1859, reformada por la de 4 de Marzo de 
i868, de una pertenencia que compone 
60.000 metros cuadrados de extensión, en 
la forma que se fija en el adjunto plano 
levantado por el Ingeniero D. Joaquín 
Boguerin, con arreglo á la cita la ley de 
6 de Junio de 1859, fechado en Almería 
á 30 de Diciembre de 1868 con la obliga 
clon de cumplir las condiciones genera 
les siguientes: 

1." La de beneficiar la mina conforme 
á las reglas del arte, sometiéndese él y 
sus trabajadores á las de policía que se 
ñalen los reglamentos. 

2/ La de responder de todos los da 
ños y perjuicios que por ccasion de la 
explotación pueda sobrevenir á tercero. 

3/ La de resarcir también á sus veci
nos los perjuicios que les ocasionen por 
las aguas acumuladas en sus labores, si 
requerido no las achicase en el tiempo 
que se señale. 

4/ La de contribuir en razón del be
neficio que reciba por el desagüe de las 
minas Inmediatas, y por las galerías ge
nerales de desagüe ó de trasporte, cuan
do con autorización competente se abran 

i para un grupo de pertenencias ó para el 
de toda la comarca minera donde se halla 
sitúala la mina. 

5.' La de tener la mina poblada ó en 
actividad, á no impedirlo fuerza mayor, 
con cuatro trabajadores en razón de cada 
pertenencia durante la mitad de cada 
año, debiendo empezar á contarse este 

¡ desde el acto de la toma de posesión. 

6.* La de fortificar la mina en el tiem
po que se le señale cuando por mala di
rección de los trabajos amenace ruina, á 
no ser que lo impida fuerza mayor. 

7.' La de no dificultar é imposibilitar 
el ulterior aprovechamiento del mineral 
por una explotación coüciosa. 

8.* La de no suspender los trabajos de 
la mina con ánimo de abandonarla sin 
dar antes conocimiento á este Gobierno, 
y la de dejar su fortificación en buen 
estado. 

9.* La de no hacer trabajos sin pre
via licencia á menos de 40 metros de los 
edificio, caminos y cualquier servidum
bre pública. 

10. La de satisfacer por ella y sus 
productos los impuestos que establece la 
ley. 

Y 11. La de- llenar, en fin, todas las 
prescripciones que se contienen en la ley 
y reglamento para las concesiones de la 
naturaleza de la presente. 

Por tanto, en virtud de este título 
concedo en nombre del Gobierno de S. A. 
el Regente á D. Juan Bautista Falcó la 
propiedad de la mina Deseada, por tiem
po ilimitado, mientras cumpla con las 
condiciones precedentes, para que pueda 
hacer su explotación, aprovechar sus pro
ductos y disponer libremente de ellos, 
enajenándolos según fuere flu volun
tad, con sujeción á las leyes; disfrutando 
al mismo tiempo de todos los derechos y 
beneficios que por la ley y reglamento 
de minas se otorgan á los concesionarios. 
Y para que lo contenido en las expresa
das condici nes se cumpla y observe pun
tualmente, asi por dicho concesionario 
como por las Autoridades, Tribunales, 
corporaciones y particulares á quienes 
corresponda, expido el presente titulo de 
propiciad que va sellado con el sello de 
este Gobierno de provincia. 

Dado en Almería á 25 de Agosto de 
1869.-El Gobernador, Eduardo Caballe
ro.—Titulo de propiedad de la mina de 
plomo denominada La Deseada, sita en 
término de Cuevas, en esta provincia.» 

Gobierno de provincia.—Registrado 
en la Sección de Fomento al folio 3 del 
libro corre pondiente.—El Jefe de la Sec
ción, Emilio S mis. 

Se han satisfecho los derechos cor
respondientes a la expe lición de este t i . 
tulo, según consta del expediente de su 
razón.—Hay una rúbrica.—Examinado 
este documento, se devuelve al interesa
do por estar exceptuado del impuesto 
sobre traslaciones de dominio. 

Vera 22 de Octubre de I809 . -D ie*o 
de Ramírez. —Hay un sello que dice: Li
quidación del tributo hipotecario del 
partido de Vera.—Inscrito el documen
to que precede en el Registro de la pro
piedad de Cuevas, libro 36, folio 115, fin
ca núm. 4.691, inscriocion 1/ 

Vera 22 de Octubre de 1869. - D i e g o 
de Ramírez. — Hay un sello del Registro 
de la Propiadad de Vera. 

Certificación.—D. Pedro José Rame 
y Berber, Notario del Colegio del territo
rio de la Audiencia de Granada y Escri
bano público del número de esta villa de 
Cuevas, de donde soy vecino, doy fé que 
en el dia de ayer y á virtud de orden del 
Sr, Gobernador de esta provincia, fecha 
12 del actual, ha tenido lugar la data de 
posesión de la mina nombrada Deseada, 
cuya diligencia al efecto extendida á la 
letra es como sigue: 

Diligencia de posesión.—En el Bar
ranco de la Torre de Tierra de Sierra A l 
magrera, término de la villa de Cueva9, 
á 25 de Octubre de 1869, el Sr. D. Juan 
Cano Casanova, Alcalde cuarto de dicha 
villa, asistido de mi el infrascrito Nota
rio, se conptituyó en dicho paraje y pe
rímetro de la mina titulada Descosía: 
linda al Este El Apostolado; Oeste El 
Patriarca San José, y al Norte la de
signación del registro Elisa, á efecto de 
dar la posesión de la citada mina á Don 
Juan Bautista Falcó, concesionario de la 
misma; y poniéndolo en ejecución, pre
via citación de los colindantes éinteresa-
ilos por medio de edictos según viene 
acreditado en este expediente, y á pesar 
de no haber concurrido ninguno de los 
co indantes y si D. Clemente de Igartúa 
y Urcelay, vecino de Cuevas, en concep
to de encargado y representante del men
cionado concesionario, su merced dyo: 

que en nombre de S. A . el Regente del 
Reino, y cumpliendo lo dispuesto por el 
Sr. Gobernador de esta provincia en su 
orden fecha 12 del actual, que Impulsa 
estas actuaciones, debía de dar y dio la 
posesión real, corporal vel cuasi de la 
mencionada mina Deseada al D. Juan 
Bautista Falcó, del domicilio de Madrid, 
y en su representación al D. Clemente 
de Igartúa Urcelay, vecino de Cuevas, 
quien la recibió practicando en dicha 
representación los actos de legítimo due
ño, sin oposición ni contradicción algu
na. En su consecuencia dicho Sr. Alcalde 
dio por terminado el acto, al cual fue
ron testigos D. Gregorio Agüera Cayue-
la y D. Antonio Bravo y Bravo, vecinos 
también de Cuevas, quienes con su mere
ced y el D. Clemente Igartúa firman.— 
Doy fé.—Juan Cano.—Clemente de Igar
túa.— Antonio Bravo y Bravo.—Grego
rio Agüera Cayuela. — Ante mi, Pedro 
José Rame y Berber. 

Lo relacionado más por extenso cons
ta y aparece de la orden citada y actua
ciones que le subsiguen, y lo inserto está 
á la letra con su original, áque me refie
ro, las cuales se remesarán al Sr. Gober
nador de esta provincia. 

Y para que conste, cumpliendo con 
lo que viene mandado, libro el presente 
en '.ste pliego de 4 rs. del sello judicial, 
visado por el Sr. Alcalde cuarto de esta 
villa, que signo y firmo en Cuevas á 26 
de Octubre de 1869.-Hay un signo.— 
Pedro José Rame y Berber.—V.* B . ' « 
Juan Cano. 

Los insertos concuerdan á la letra con 
sus originales, de que doy fé, y de que 
el plano se haya dibujado con la corres
pondiente explicación que queda inserta, 
firmada en Almería á 30 de Diciembre 
de 1868 por D. Eugenio Ruiz, con el con
forme de D. Joaquín Boguerin y visado 
por D. P. García Martino. 

3.a Que los relacionados sujetos al 
principio de esta escritura son loa únicos 
accionistas de la Sociedad especial mi
nera en proyecto que se constituirá con 
el nombre de La Antoñita, y constará 
de 200 acciones, de las que son poseedo
res: D. Juan Bautista Falcó, de 91; 23 
D. Salvador Bautista Ausina; 12 D. Es
teban Carrion; nueve cada uno de los se
ñores D. Manuel Gómez Padierne y Don 
Pablo Guillen; seis cada uno de los seño
res D. Manuel de Zavala y D. Vicente 
Baranda; cinco D. José María Lourtau; 
cuatro D. Isidro Mena y Cartagena; tres 
cada uno de los Sres. D. Ramón Sainz, 
D. Juan Antonio González y D. Eugenio 
Hernández de Tejada; dos cada uno de 
los Sres. D. Valentín Oliva, D. Antonio 
Muro, D. Casimiro González Cámara, 
D. Santiago Torres, D. Miguel Rivau, 
D. Braulio Martínez, D. Cecilio Manuel 
Pinillos, D. Francisco Normand y Don 
Juan José García; una cada uno de los 
Sres. D. Vicente Brull, D. Eugenio Qui
jada, D. Manuel Pastor, D. Camilo Ro
dríguez y D. Vicente Amaya; y por úl
timo, tres D. Manuel Muñoz, con las 
cuales se completan las 200 acciones de 
que ha de constar la Sociedad. 

4.* Que en cumplimiento de la pro
mesa hecha por D. Juan Bautista Falcó 
y San Juan respecto de la cesión de la 
mina de plomo argentífero denominada 
La Deseada, que es la que ocasiona este 
acto, celebró diferentes reuniones, siendo 
la última el 23 de Enero de este corriente 
año con todos ios señores al principio ci
tados, la mayor parte de ellos presentes 
y el resto representados, con objeto de 
acordarlas bases en que habia detener 
lugar la cesión y constitución de la So
ciedad. 

Que en la junta de que hace mención 
el párrafo antecedente, fechada como 
queda dicho en 23 de Enero próximo pa
sado, después de haber dado lectura del 
titulo de propiedad de la mina expedido 
por el Sr. Gobernador civil de la provin
cia de Almería, el Sr. D. Vicente Brull, 
que ejercía las funciones de Secretario 
interino de la indicada reunión, dio lec
tura de las bases que habían de servir 
para la escritura de constitución déla So
ciedad especial minera b:.j . la denomina
ción ya citada de La Antoñita y el pro
yecto de reglamento por el que en su caso 
habia de regirse la Sociedad; todo lo cual 
se aprobó por unanimidad, como lo de-



Sábado 14 de Noviembre de 1574. 

muestra la certificación que se incorpora 
á este registro para que f irme parte in
tegrante de él, y su tenor é la letra 
dice asi: 

Certificación.—D. Vicente Brull, Se
cretario de la Sociedad especial minera 
en proyecto titulada La Ant-ñita, de la 
que es Presidente D. Pablo de Guillen, 
certifico que en el Archivo de mi cargo 
consta el acta original de la junta gene
ral extraordinaria celebrada el 23 de Ene
ro de 1871, y entre otros hay los acuer
dos siguientes: 

A continuación el Sr. Presidente dijo 
que, en cumplimiento del acuerdo de la 
anterior reunión, la Junta directiva se 
habia ocupado de redactar las bases y 
reglamento que han de regir á la Sa
cie 1 id, y al efecto se daria lectura de 
á ¡,b)S documentos para que, si los ha
llaba conformes, se sirvieran prestarles ¡ 
su aprobación. 

Bases de la escritura de constitución. 
1.' La Sociedad se denominará La 

Antoñita. 
2.' El objeto será el laboreo y explo

tación de la mina de plomo argentífero 
titulada La Deséala, con una pertenen
cia de 60.000 metros cuadrados, sita en 
termino de Cuevas, provincia de Alme
ría, que la pertenece según titulo de pro-
pie 1 id expedido por el Sr. Gobernador 
de aquella provincia con fecha 11 de Ju
nio de 1S69. 

3.' El domicilio social se establece en 
Madrid, y su duración por tiempo inde
terminado, mediante á que esto depen
derá del curso que pueda seguirse en ta 
explotación y beneficio de la mina. 

•i.' La Sociedad constará de 200 ac
ciones representadas por láminas firma
das por el Presidente, Contador, Teso
rero y Secretario, todas iguales en dere
chos y obligaciones. 

;").' Para el réginen de la Sociedad ha
brá una Jnnta directiva compuesta de un 
Presidente, Vicepresidente, Tesorero; 
C >utador, Se:retario y «los A Ijuntos: los 
primeros cargos que se nombren durarán 
dos años todos ellos precisamente, y des
pués en el tercero se relevarán por mitad, 
siguiéndose este orden en los años suce
sivas. La directiva se reunirá en sesión 
una vez al menos cada mes, y sus acuer
dos serán valederos con la asistencia de 
la mitad rñ&S uno de. sus individuos. 

6.* La garantía que deben prestar los 
nvmddtarios de la directiva será poseer 
una acción por lo menos, y esta deposi
tada en el Presidenta; siendo inenajena-
ble ínterin dure el cargo de su cometido 
y hasta que haya cesado la responsabili
za l de su gestión. 

7.' Los derechos y obligaciones de 
los socios serán una participación propor
cional á sus acciones en los dividendos 
activos y pasivos que acuerde la Junta 
directiva y la general, y á la más amplia 
intervención en el examen de lab cuentas. 

8.' Habrá una junta general ordina
ria cada año en el mes de Marzo, dándo
se cuenta en ella del estado de la Socle 
dad en un balance y Memoria, renován
dose los cargos directivo-; según se pre
viene en la bise 5.' La conv >catoria se 
hará por medio le papeletas firmadas por: 
el Secretario de orden del Presidente, y 
las extraordinarias ajuicio de la direc
tiva. 

9* También podrá celebrarse junta 
general extraordinaria á petición motiva
da y suscrita por 10 socios con voto que 
representen á lo menos 20 acciones, veri
ficándose esta á los ocho días de su pre 
Bentaél >nf; expresando en ella el objeto 
que la motiva, no pu Siéndose tratar más 
asuntos que los expresados en la petición. 

1C. Luego que la Socie lad obtenga 
beneficios, se formará un fondo de reser
va que no poJrá exceler de 2.000 escu
dos, y para su formación se retirará el 5 
por 100 de 6us beneficios líquidos. 

11. Para que la junta general pueda 
acordar el aumento del número de sus 
acciones, la disolución de la Sociedad ó 
la enajenación del todo ó parte de sus 
pert-iienc :as, habrán de hallarse presen
tes y representados en ella á lo menos 
las tres cuartas partes de sus acciones no 
amortizadas, y en el segundo caso se 

Sroceierá á liquidar y repartir los pro* 
uctos de ella entre los accionistas. 

12. Un reglamento particular esta
blecerá el régimen, dirección y demás, 
el cual tendrá la misma fuerza y valor 
que esta escritura, después de aprobado 
por la Junta general. 

13. Las dudas ó cuestionas que puí-
dan ocurrir entre ía Socied .d y sus indivi 
dúos, sea cu d fuere el motivo qqe las 
produzca, se dirimirán por arbitro* ó 
amigables componedores, nombr i d o s 

uno por cada parte; y estos, antes de dar 
su fallo, elegirán un tercero para que si 
hubiese discordia entre ellos la dirima, 
cuyo fdio será obligatorio á talas l as 
partes sin apelación ni otro recurso. 

Las cuales fueron aprobadas por una-
ni midad. 

El Sr. Presidente propuso que admi
tido como estaba el negocio y aprobadas 
las bases déla escritura y reglamento so
cial, se estaba en el caso de que la Junta 
general nombrase las personas que ha
bían de firmar aquella, quedando elegidos 
y nombrados por unanimidad para firmar 
la escritura y reglamento los Sres. Din 
Pablo de Guillen, D. Vicente Brull, D m 
Juan Bautista Falcó, como cedente, y el 
socio D. Eugenio Hernández de Tejada; 
y una vez verificado, convoque de nuevo 
a la Junta general para darla cuenta de 
todo, y constituirnos definitivamente con 
asistencia de un Notario que certifique 
del acto con areglo á la nueva ley. 

Para que conste y surta los efectos 
oportunos al otorgamiento de la escri
tura, expido la presente en M a d r i I á 27 
de Enero de 1S71. — EI Secretario, Vi
cente Brull. - V . ' B/ -E1 Presidente, Pa
blo de Guillen, 

El documento inserto concuerda á la 
letra con su original que queda unido á 
esta escritura á los e í ctos oportunos, de 
todo lo cual el infrascrito Notario da té. 

ó.* D. Juan Bautista Falcó y San 
Jum, ¡ l e v m i ó á efecto la promesa que 
tiene hecha, otorga que cede, renuncia 
y traspasa enteramente á favor de la So
ciedad especial minera denominada La 
Antoñita I» mina de plomo argentífero 
nombrada La Deseada, sita en término 
de Cuevas, paraje Barranco de la Torre 
Sierra Almagrera, reseñada y descrita 
en el cap. l .\ con todos los derechos 
y servidumbres anejos y permanentes, 
para que la S >eie lad IM Antoñita pueda 
explotarla y oisponer de ella como de 
cosa adquirida con justo y tag ti ao t í 
tolo. 

6.* Que con objeto de cumplir las 
prescripciones que establece la ley de 0 
de Julio de 1859, h Re»I órde-¡ aclarato
ria de 18 de Noviembre d<M mismo año, 
la ley de las Cortes Constituyentes de 19 
de Octubre de IS69, asi como también lo 
acordado y resuelto según el acta de se
sión de 23 de Enero de este corriente año, 
D. Pablo Guillen, D. Vicente Brull y 
D. Eugenio II TUandez de Tejada, y el 
expresado D. Juan Bautista Falcó por su 
hecho propio, y además los tres primeros 
en representación de los señores socios 
que se dejan enunciados, cumpliendo la 
misión especial dé qu? se hallan investi
dos, otorgan que bajo las 13 bases ó con-
dici mes anteriormente expresadas for
man la Socie lad especial minera que 
habrá de nombrarse en lo sucesivo La 
Antofiita, aceptando el decreto de 29 de 
Diciembre de ÍS6S, al cual se acogió Don 
Juan Biuti>ta Falcó, según es de v-r por 
la certificación que D. Emilio Gómez, 
Jefe de la Sección de Fomento del Go 
bienio de la provincia de Almería, y en 
ausencia ó de orden de aquel aparece 
suscrita por D. Diego Martin en Alme
ría, á 7 de Julio de 1870, y para los fines 
qu - se dejan puntualizólos, esto es, la 
explotación d» la mina nombrada La De
seada, de que también se hace mención, 
obligándose y obl igmlo álos demás con
socios que les han facultado, así como á 
los que en lo sucesivo puedan pertenecer 
á la Sociedad, á estar y pasar por ío que 
queda dispuesto y expresan las antece
dentes 13 condiciones y reglamento que 
le es adjunto, sin contradecir uno ni 
otr .8; queriendo que al que lo intente 
no se le oiga, antes por el contrario se le 
imponga perpetuo silencio. 

y por último, que aceptan para la 
indicada Sociedad ¿a Antoftita la cesión 
y traspi80 que verifica D. Juan Bautista 

Falcó de la mina nombrada La Deseada 
en la forma que queda consignado. 

A la estabilidad, firmeza y cumpli
miento de esta escritura los señores otor-
gaut s en el concepto y representación 
con que intervienen se obligan en la más 
solemne forma, bén lindo y leügnando 
esta capit I y villa de Madrid como do
micilio c o m ú n para todas las notificacio
nes, diligencias y demás actos á que 
diere lugar el mismo. 

Y yo el N ;tario infrascrita dejo pre
venid,.: 

1.' Q íe se hftea especial reserva, en 
Cuya virtud tiene'el Estado preferencia 
sobre cualquiera otro aeree lor para el 
cobro ile la última anualidad del impues
to repartí Ip y no satisfecho á la mina 
mencionada, é igual reserva ú favor del 
asegurador por el premio correspondien
te á los dos ú tim s IIvi len los repartidos 
y no satisfechos, caso de tí aliarse dicho 
fondo Inscrito en alguna Sociedad de se
guros s;. fuere mutuo. 

2.' Que de este documento ha de to
marse razón é inscribirse en el Registro 
de ta Propielad de Vera, á que la mina 
expresada correspon le; y que á más do 
no po lers-; oponer, no perjudicará á ter
cero sino desde la fecha y en la forma 
que preceptúa la l -y hipotecaria. 

M.' Que es in lispensab'.e la presenta
ción é inscripción de este titulo en el Go
bierno de la provincia de Almería; y 
previamente á todo lo expuesto, en la 
oficina de Liquidación del impuesto hipo
tecario, establecida en Vera para los fines 
y efectos prescritos. 

Asi lo dijeron, otorgan y firman, 
habiendo concurrido como testigos ins
trumentales sin excepción legal, D¿ Justo 
Muñoz y D. .1 >sé ReJrudlo, vecinos de 
esta capital. Enterados los concurrentes 
del derech » que les concede' la ley para 
leer por sí este documento, le renuncia
ron, y á su elección lo verifiqué yo el 
M <taia<> integramente y en alta voz, ha-
bien lole aprobado por unanimidad; de 
tolo lo cu i ' , do la profesión, vecindad 
y conocimiento de los otorgantes repito 
f é . - J u m Bautista Falcó.—Pablo de 
Guillen. —Eugeni » Hernández de Teja-
li.-= Vicente BruM.-ajusto Muñoz.— 

José R- Iruello. — Está mi signo. —Rafael 
de Casas. 

Presente fui, cuyo registro qieda en 
mi protocolo de escrituras del corriente 
año, b j o el nú n. 48 de órdéhí reque 
ri lo á instancia de los sen )res oto-gan
tes y para los mismos, libro esta prime
ra copia, que signo y firmo en Madrid 
día desu fe<ha.— Entre lineas—Tesorero 
P':ra — sobrer.aspado: trece—todo valga.— 
Está signado. —Raf .el de C i s a s . — H a y 
un sello que dice: Nctaria de D. Rafael 
de Casas.—Madrid. 

L-g .iizacion.—Los infrascritos Nota
rios del Colegio territorial de esta villa, 
vecinos de ella, damos fé que D. Rafiel 
ds Casas es N itario como se titula: usa 
s'gno, firma y rúbrica como los prece
dentes, que parecen de su puño y letra 
y se halla en actual ejercicio, sin que se
pamos cosa en contrario. Para que cons
te, y dejando levantadas actas notariales, 
lo Sellamos, signamos y finnamos. 

Madrid G de Febrero de 1^71.-Está 
signado.=Pablo de la Lastra. — E->tá sig
nado.—Joaquín de Broraña. 

Ex a «.in 11 o este documento, se de
vuelve ni Interesado por estar exceptua
da del impuesto sobre traslaciones de do
minio. 

Vera I .Me Abril de 1871.-Diego 
de Ramirez.=Doscientas ochenta milé-
si ñas.—Hay un sedo que dice: Liquida
ción de! tributo hipotecario del partido 
de Vera. 

Inscrito el documento que precede 
en el Registro de la Propiedad de Cue
vas, libro 76, folio 115 vuelto, finca 
4.691, inscripción 2/ 

Vera I .Me Abril de 1871.-Diegode 
Ram'rez. — H a y un sello del Colegio no
toria! del territorio de Madrid. 

A C T A NOTARIAL . 

Número 55. -Hay un sello.--«En la vi
lla de Madri 1, á 9 de Febrero de 1871, yo 
el infrascrito Notario, en virtud de reque
rí miento de D. Pablo de Guillen, me cons-
tituien la calle de las Tres Cruces, núme
ro 3, cuarto principal, donde se hallaban 

los señores que á continuación se expre
san: D. Salvador Bautista Ausina, D. Es
teban Carrion, D. Ramón Saiuz, D. Pablo 
de Guillen, D. Vicente Baranda, D. Mi
guel Rivaud, D. Valentín Oliva, D. José 
María Lourtau, D. Manuel Zayala. Don ' 
Eugenio Hernández de Tejada, 72: seño
res representados D. Juan Bautista Fal
có, D. Manuel Gómez Padierue, Don 
Braulio M irtinez, D. Cecilio Manuel P i -
nillos, D. Antonio Muro, 105; algunos de 
ellos representando debidamente á los 
ausentes que constan bajo la denomina
ción de representados, formando todos 
elios la representación genuina de la So
ciedad especial minera titulada La Anto
ñita para el laboreo y explotación de la 
mina de plomo argentífero Deseada, sita 
en el Barranco de la Torre de Tierra, tér
mino municipal'de Cuevas, en la provin
cia de Almería, cuya reunión tiene por 
objeto cumplir las prescripciones que e s 
tablece el art. 3/ de la ley de 19 de Octu
bre de 18G9. En su consecuencia, previa 
por mi el Notario la lectura de la escri
tura de 2 de Febrero corriente, en donde 
se asientan l ta bases bajo Us cuales ha 
de regirse la expresada Saciedad La An 
toñita, y observarse también el regla
mento que es adjunto y for.na parte de 
dicho documento; encerados los señores 
concurrentes, de su libre y espontánaa 
voluntad manifiestan que ratifican el 
contrato de c mstitucion de S >cie lad es
pecial minera con el nombre de La An
toftita, del cual se les acaba de dar lec
tura: que igualmente dan por cumplida 
la comisión que en la junta general de 
23 de Enero próximo pasado confirieron 
á los Sres. D. Pabo de Guillen, D. V i 
cente Brull, D. Juan Bautista Falcó y 
D. Eugenio H¿raandez de Tejada; y en 
su consecuencia, teniendo presente el 
objeto especial que les ha reunido, d e 
claran constituida la Socie lad especial 
minera con el nombre de La Antoñita 
para beneficiar y explotar la mina de plo
mo argentífero titulada Desdada, ante
riormente expresada, según y en los tér
minos que aparecen de la escritura fecha 
2 del corriente mes ante el infrascrito 
Notario, asi como de las 13 bases cons
tituí v .s y el reglamento que en el cita
do contrato se insertan: y por último, 
que confirman y ratifican nuevamente el 
nombramiento de la Junta directiva in
terina, declarándola definitiva, y por con
siguiente constituida en la forma si
guiente: 

Presidente, D. Pablo Guillen; Vice
presidente, D. Esteban Carrion"; Conta
dor, D. José Mari-i Lourtau; Tesorero, 
D. Vicente Baran la; Secretario, D. V i 
cente Brull; Adjunto primero, D. Juan 
Bautista Filco; i l . segundo, D. Salvador 
Bautista Ausina. Cuy s cargos son y se 
entienden por el tiempo y las atribuciones, 
derechos y obligaciones que marcan las 
bases y reglamento que la Sociedad tiene 
aprobadas y ratifican por virtud de la 
presente; asegurando los Sres. D. Salvador 
Bautista Ausina, D. Esteban Carrion y 
Ü. llamón Sainzque ios que vienen figu
rando al margen como representados los 
han autorizado debidamente y conforme 
al reglamento que acaban de aprobar; 
con lo cual, y considerando cumplido lo 
dispuesto en el referido art. 3.° de la ley 
de 19 de Octubre de 1869, dan por termi
nado el acto, firmando la presente acta 
todos los señores presentes por sí y los 
antes nombrados en concepto de repre
sentantes; y de todo lo cual yo el infras
crito Notario doy *e. — Pablo de Guillen. — 
Vicente Brull. —Esténan Carrion.—Sal
vador Biutista Ausina. — José María 
Lourtau. — M'guel Ribaul. — Vicente Ba
randa. — Valentín Oliva. — Ramón 
Sainz.—Eugenio II -rnan lezde Tejada.— 
Manuel Z i'vaia. — Ante mi, Rafael de 
Casas. 

Es copia conforme con su original 
que obra en mi protocolo deactas del cor
riente añ>, b»jo el núm. 55'de orden: á 
instancia de la Sociedad La Antoftita 
libro esta primera copia, que 8'gno y 
firmo en Madrid dia de la fecha. —Rafael 
de Casas. — Hay un sello qued i c : Nota
rla de D. Rafael de Casas.—Madrid. 

M A D R I D . — l b 7 4 . 
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